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Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Juan
Navarrete Hornos, José Simchez Moraño, Adolfo Fernández Gar
da y Carlos Lloréns Molner.

Del Centro Penitencíario de Detención: de Hombres deMa
drid: Osvaldo Alfredo Le Pera Gibert. Gabriel GA:rcíaHumanes
y José Hidalgo Hidalgo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de OCtHi.8; Manuel
Abalde Costa,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Tarue]: Luis
Rodríguez Zamorano. Diego Gallardo Agu.ilar y Joaquüi Aguilera
Navarro.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Fran
cisco Jiménez Moreno.

Del Centro Penitenciario de DetenCión de Hombres de Va
lencia: Francisco Ruiz Mañez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento ¿eZumara: Ma
nuel Expósito Felipe.

Del Centro Penitenciario de Díligencias de Jel'ez de la Fron
tera: José Maria Otero Saavedra Gutiérrez.

Del Centro Penitenciario de Cumplímiento de Herreta de la
Mancha: Lucio Moratilla Gatcía., Antonio ArandaJiméJie,z, Juan
Blanco Alonso, Juan Requena Conejero y Miguel Peña Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento para Jóvenes de
Liria: Miguel Maria Lorza Martioda; JoséAlvare;t;Blanco~Eduar
do Calvo Pesquera, Antonio Castillo López, Ce1eSti:QQ:"l3arreto
Domfnguez, Antonio Calatrava Laínez, Andrés' NicolauSí'erra,
Cristóbal Morales Fernández, Jesús PatticioBasCdne8 Ferilández
y R~fael MaUas Sansegundo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra"Ma
drid: Luis Carrasco Sánchez, Joaquín Fernández Aguílera, Sal
vador López Blázquez y Cesáreo lbáñez Cabos;

Lo digo a V. L para su conocimiento y cfectOs.consjguientes,
Dios guarde a V. L muchos alios.
Madrid, 8 de octubre de 197L

oRrOL

Ilmo. Sr, Director general de Instituciones Per,itonciarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
conceden a cada una de las Empr~sas que se citan
los beneficios fiscales a que se refiere la Ley 1941
1963, de 28 de diciembre.

JImo. Sr.: En 19 de mayo y 19 de junio d~197L respectiva~
mente, se han firmado las actas de concierto celebrados por
el Ministerio de Industria y las Empresas qUe alfin¡:¡J se ralado"
nan, sobre bases para la acción cOncertada en el Sector de
la .;Piel.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 d.e la Lev 194/
1963, de 28 de diciembre, por la que se apr)JQba el Plan de
Desarrollo Económico y Social, compete al Müústerio de Haciendo.
la concesión de los beneficios físcales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien- disponer;

Primero,,.--A los efectos de los conciertos celebtadoscon las
Empresas que se relacionan al final, y teniendoencuentf;l los
planes financieros y técnicos de cada una se les concede el
beneficio de carácter fiscal de libertad de amortizacjón contable
de~ equipo. productivo que se resena en el anexo, durante los
pl'lmeros cmco años, a pa:ctir del comienzo. del primer ejerciCÍO
económico en. cuyo balance aparezca reflejado el resultado de
la explotación industrial de las nuevas instalaciones,

Segundo,-EI incumplimiento ctecualquieradeJas obligaciones
que as.ume 'cada ~na de las Entidades concertadas, :y con relación
exclUSiva a ella nnsma, dará lugar, de conformidad con lo dispues
to en ~l párrafo 4 d~l,artículo 50'> de la Ley. 194(1963, a la
suSpenSI?n de los benefLC~os que se le han otorgado ene} ap;irta
do anter:<?ry, por con~:lg'UJente,al abono o reintegrada. los impues
tos bomflcados y de los créditos c:oncedidos. y e,fi;tregados.

. No obstante, la Administración podrá noconsiderarincLmpli.
n;.wnto, a lo.s efectos de su sanción con lapérdidade lbS bei1efI
eJos concedIdos, aquel que no alcanco una trascendencia que
repercuta en forma considerable en' eJ conjunta de la' parte del
programa correspondiente a la Empresa ctmcerhtda.

En es~e supuesto, la Administración podrá sustHuir' la. ~anci6n
do pérdIda de los beneficios por otra de carácterpecuniario
que se impondrá previa instrucc!.ón del oportuno expediente en
la [arma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

fercero.-En los casos en que el incumpHrrjeTitó,.fuet::- debido
a fuerza ~a'yor ~,riesgo imprevisible O a denTara . por . parte
do la A?mnllstrac1on en la resolución de las cuestiones de las
q.ue pudIera depender el cumplimiento, no se- produc,iráb suspen
SIón <,!e. Jos. beneficios si se acreditara debidaméi):te••..!\ juicio
del MInIsterIO de Industria, la realidad de la causa doinvoltin-
tariedad mencionada. '

Cuarto,·-Pam la determinación del incumplimiento se instrui~

rá Un expodi:ente sumario por la Dirección General correspondi.en
te, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigilancia
del Concierto y al que se incorporará la documentación pertinen
te, Tras conceder vista del mismo a la Entidad concertada,
y un pla.zode quincedias para que exponga cuanto considere
oportuno,la Dirección General propondni al Ministro la resolución
que proceda,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 197L-P. D., el Subsecretario, Josó

Maria Sajnz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hadenda.

RELACIÓN QUE SE CITA

Emp!'estt ~DelJho S. A.t>, empla.zada ('n San Celoni {Barcelonal,
dedicada a la fabricación dearti.culos diversos de pieL

Empresa ",Sucesores de Juan Muro Rodriguez", empbzada
en Arnedo (lúgrOl'\O), dedicada a la fabricación de calz,;'ldo de
cabalJero,

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
aprueba ala Entidad "Aseguradora-.:ntral. ,)'ncie
dad Mutua» (M-305) la documentación aplicable al
seguro de incendios de iJosechas,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .,Aseguradora· Cettral, Sociedad
Mut.ua» t1,I·30;)) , en solicitud de c.probación de la proposición,
póliza, bases técnicas y t.arifas del seguro de incendios de (;ose
chas~ a cuyo fin fl.compaña los ejemplaxes reglamentarios; y

Vistos los favorables infonnesde la Subdirección General de
Segutos .eJé .ese 'Centro directivo y a propuesta de V, 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien 0.ceeder a lo interesado por
la indicada Entidaú, con aprobadón de la documentación presen
tada.

Lo que Comunico a V. 1. para su conoc;imiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos uñas.
Madrid, 23 de octubre ele 1971.--P, D., el Subsecretario, Jose

María Saínz de Vicuna.

Ilmo. Sr Director general de PofHíca Financíera.

RRSOLUCION del Servicío Nacional de Dotaias por
ln que se transcribe la lista oficial de las eytracciQ
/les realizadas y de lo·s números que han resultad')
premiados en cada una de las diez séries de que
consta el sorteo celebrado en Madrid el dio. 10 de
náviernhre·de 1971.

prt:mio dc 2.500.000 pesetas, p<,\(a el bilJete número 77:)17

Vendido en Reus. PaJma de Mallorca. Santa
Cruz de Tenerife. Madrid,· La. Felguera, Mur-
Gia, Barcelona; Jerez de la Frontera y reserva.

2; aproximacíones de 65,000 pesetas cada, una,
pitra los billetes números 77:~46 y 77348.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
bilJetes números '¡'730lal 77400, ambos inclu
sive (excepto el 77347).

799p.remios de 5.ÚOO pesetas cada uno, para. los
billetes terminados como el primer premio en 17

7.999 l't'integros de 500 peset.as cada uno, para los
billetes tenllinados como el primer premio en 7

premio de 1500.000 pesetas, paya el billete número 36TlO

V'.;mc]jdo en Sevilla.

2 <.q.)l"o'i"imaciones de 30.000 pesetas cada Una,
petra los b:llletes números 36329 y 36331.

Sr¡ centenas de 5.000 pesetas cada una, pa.m los
billetes núllieros3G301 al ,')ü4oo, ambos inclu
sive {excepto el 36330),

1 premio de 500.000 pesetas. para el billete número 7:1:';0&

Vendido ",n Cuecho, Arucas> Huelva, Madrid,
Logroño, SevílIa, Barcelona, Cádíz, mora y
re5t::rva,

:~ uprt))~hn?.dones do. 15.250 pesetas cada una,
¡x¡ra los billetes números 7;5{i07 y 73509.

fH u''JtBl1ns df> 5.000 pesehl.'i' cada uno., pura k5
biHetos números 7:5501 al TWOO, amhos inclu
sivo (excepto el 73508).

Pl\'i1iÍO do 1:30.000 pesetas, paza ol blllete número 083(!O

V'"whdo en 8~U1tander, MaoP,cor, Sa.n Sebas-
1iiin, Madrid, MarbelJa, Segovia, Hospitalet de
Lhbregat:, ·~arbal1ú, Bi!bao y reserva.
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16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en

1 premio de 150,000 pesetas, para el billete numero 51880

Vendido en Málaga.

RESOLUCfON del Servicio NacionaL di' LoterúuJ por
la qu.e se ¡uice público e/, prograrn.u ele premios pum
el sorteo que se ha, de celebrar el 'dia. l? de no
viembre de 1971.

correspondiente a las dec;;enas de millar contendrá seis bolas.
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes diez bolas cada
uno. numerudas del Oa19.

El orden de .adjudicR<'íón de los premios será de menor a
may-or En cada éxtraccíón entraran en juego tantos bombos
como se requiEran par':!. obtener la combinación numérica pre
ViS~fL

nEsoLUC10N Mi Servicio Nacional de Loterias por
la que se adjudícan los cinco premios. de 500 pese
tas cada uno; asignados a las doncellas acogidas en
los Establecimientos de Beneficencia provincial de
Madrid.

María del Carmen Dopazo Villalba, Trinidad Chica Moya,
tvlarnlPla Antequera Forné,ndez. María Begona Collado Martín y
Ana Maria SUD SW~unao Miguel., deja Ciudad Escolar Provin
cial "Francisco Franco».

En el sarico celobrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la
!nsfrlJcdún general de Loterías de 2a de marzo de 1956, pare.l
adiudica'.' los cínco premios, de 500 pesetas cada uno, asignados
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencin
provin(;ÍQl dd ]\"ladrid. han resultado agraciadas las siguientes:

Para las oxl:ntcdoneu correspondientes a los premios de
5,000 peS8las Be uUJizarán tres bombos y cuatro para los
do 30.000. Bstos premios so adjudicaran, l'es:pectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén iguálinentc dlspüestas· que las de los números obte~

ni>::Ios. Les corre:;¡pondientes. a Jos premios desde 150.000 pesetas
lndus;ve 0n adelarüe, se obtendn1n también por orden de menor
El, mayor -cuanha de los premios, extrayéndose de cada uno de
los pombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán
el número premiadQ. En el supuesto de que las cinco bolas ex
tnlidas fueran todas al O, con lo cual el numero resultante
sería el 00000, se considerará que éste representa al 60.000,

De los l1.Úmeros formados por [as extracciones de cinco cifras.
correspondient.es a los premios primero, segundo y tercero, se
derivarán la~:. aproximaciones y las· centenl1s; como asimismo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las apro.xímaciones señaladas para los núme
l't1S anterior y postedor de los premios. primero. segundo y te'C
c-em, se entenderá que si ,saliese premiado, en cualquiera de
ellos el númera 1, su anterior es el 60.000, y s1 éste fuese el
agraciado el nú¡nero 1 sera el siguiente.

Para {n aplícaciÓtl. de los premios de centenas de 5.000 pesB
tas. se en Lendehl que si cualquiera de los premios primero. se
;:;undo o· tercoro correspondiera, por ejémplo. al número 25, se
considerarán a.graciados ios 99númel'os restantes de la misma;
08 decir, desde e11 al 24 y desde el 26 al 100.

Telldl'iü1 derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes
CU}'IlS dos Ú1UlTÚlS cifras sean iguales y estén igualmente dis
pu',;st.as qUe las del que obtenga el premio primero.

Tendrún deü'cho al reintegro de su precio todos los billete;:,
cuya u!tj me cifra sea igual a la del que obtenga el premio
ph:11cro.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entendcn,ie que qucdan exceptuados los números de los que
n~spectjvamenl:ese del'iveh, a.graciados con [os premios primero,
segundo. o tercel'O.

-El "órt€o se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del H(tmo~ En, la propia forma se hará después Un
sorteo f)~pecial·para. adjudicar cinco premios entre las doncel1s,s
acoglcúls en Jos Establecimientos de Beneficencia provincial, a
que se rehore el articulo 57 de la vígente Instrucción de Lo
tenas.

Estos nctos serán públicos. y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrci:fl derecho. con la venia del Presidente, a ha-eer
observaciones sobro dudas que tengan respecto a las operacio
nes del rnísmo.

Ve¡'íHcado el sorteo se expondra al público la lista de la,s
€:,:tracdones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de pl'emios. No obstante, y con el formato habi
tual, se impril'nirá iambién la lista general de premios. que
desanollará el l'estl1tJ:1do de las extracciones que constan en la.
lista oficiaL

Los premios y reintegros se pagarán en cualquíer Adminis
traCión de Loterías cuando el jugador presente al cobro los bi
lletes .en localidad distinta de .aquella en que esté establecida
la Administración expendedora. o en la misma Administración
pxp'mdédoradel. billete cuando. el jugador los presente al cobro
B-n la misma locaHdaden que radique dicha Administración.

Mndrid, 10 de noviembre de 1971.~El Jefe del Servicio, Fran
cisco Hodriguez Cirllgeda.

495,000

498.000

1000(1)

.')0.000

495.000

2.000.000
LOOO,OOO

500.000
300,000
S40,OüO

9.000.000

2.999.51}{)

21.000.0tJO

57852161

1 de 2.000,000 (una extracción de J cifras)
1 de LOOO.OOO (una extraccíón de 5 cifras)
1 de 500,000 í una. extracción de 5 cifrasl
2 de 150.000 ¡dos extracciones de 5ciftas)

18 de ;~O.OOO t tres extnwciones de 4 cifras)
1.800 de 5.000 (30 extracciones, de 3 cifras)

2 aproximaciones de 50.000 pesetas, c~da una<
para los numeras anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ".,., ,

2 aproximaciones de 2S.0ú0 pesetasc8.d-auna,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo '''.'' .... ,..

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada tIna"
para los humeros anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .. >0 ••• ,.: ...... , •• ,.

99 premios de 5.000 pesetas cada Uno. ,para los
99 mimeros restantes de la centena del premio
primero......... ....

99 premios de 5.000 pesetas cada UnO, para: los
99 numeros restantes de la centena del premio
segundo , ." , " , '.:: ,.. ,

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para' Jos
99 numeras restantes de la cent~na del premio
tercero . .......

599 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras, sean iguales
y estén igualmente dispuestas qU,e las del que
obtenga el premio primero ,.,.~ :.,.

5,999 r?mtegr08 de 500 pesetas cada uno, para los
bIlletes cuya -Ultima cifra sea iguaL a la del
que obtenga el premio primero ... >" •••

Pf!JlUlúS de
cada ~8r.iC

8,724

2ABO premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
billete" jet'minados en

000 267 34.1) 415 494 596 761 947
080 32ü 367 421 497 638 776 948
225 32-( 3.a 462 535 651 847 970
2'iO 341 391 464 577 710 944

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete ntllnero 718G5

Vendido en Bilbao, Madrid, Santa Cruz de
Tenerife, Gijón, Vélez-Málaga, HosPitalet de
Llobregat, Córdoba y reserva.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete núffiE'TO 1320B

V€'ndJ.do en La Coruña, Jerez de la Frontera,
Madrid, Cádiz, Alcalá de Guadaira y. Barce-
lailá.

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para cadu
serie. en esto sorteo.

Madrid, LO de noviembre de 1971.~El Jefe del So(vÍCjü, Fnm
cisco Hodríguez Cirugeda.

El próximo sorteo de la Lotería Nadonal; que se realizacá
pUf el sistema moderno" tendrá Jugar el día 17, denóviembre,
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guz
mán el Bue¡¡o, número 125. de esta capital, y constftrádeonc>2
sedes, de (jO.OOO billetes cada una. al, precio de '500' Ptjsetas ('1
bíllete, divididos en décimos de so pesetas; distribuyéndose
21.JOO,OOO de pesetas en 8.724 premi.os para cada serie,

Para la ejecución de este sorteo Se utilizarán cinco bombo:;;
que, de izquierda a derecha. representan las decenas demí1lar
unidades de millar, centenas,. decenas y unidades. El bomb~

Lo qwc' se anuncia para conocimiento del público y dcmús
dedos.

Madrid, 10 de noviembre de 1971.~El segundo Jefe del Servi
do, Joaquín Mendoza.


